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X. Administrar, cuidar nes muebles e inmuebles propiedad del
munrctpto de actividades deportivas; y

XL Las demá reglamentos y ordenanzas de la

Sección T
De las que integran e! c¡

Artículo 64. Al Director (a) de Seg blica y Tránsito Municipal, le corresponde
s facultades, atribuciones y com ncra srgu

L Preservar e público y vigilar la correcta obseruancia de las normas
tránsito y de Policía y Gobierno, en coordinación con elreglam d

Segundo
II.Ll prevención del delito ancia, para la detección y

fractores o presuntos de
m. Preservar la uridad de las personas y
ry. Realiza r accrones preve ntivas y corre los lugares en q

concentración masiva de personas;
V. Interuenir en los convenios que se celebren con los cuerpos

municipios circunvecinos, del Poder Ejecutivo del Estado y de
cuya finalidad sea la cooperación y ayuda mutua en materi seguridad
pública y procuraci n justicia;

VI. Procurar la e métodos científicos y tecnológicos en la prevencton
del del

Vtr. Paftici s mecanismos de coordinaci establecidos en los convenios
celebra con organismos policiales loca a ionales para
el intercambio de información sobre temas rídad pública;

del c§erpo deVIU. Detectar las necesídades de capacitac
policía municipal, llevando a ca que sean necesanos ante
organizaciones del sector públ o privado para satisfacer tales
requerimientos, así como diseñar,
Programa de Formación Policial Mun

blecer y mantener actualizado el
cl t;

x.

x.

x.

Organizar cicl academia para mejorar el nivel profesional de los miembros
de los nicipales;
Vigilar q íal a su cargo actúe con respeto a los derechos
huma ra la protección de los ciudadanos;

ión del personal policial otorgándoles estímulos y
reconocrm n por su desempeño;
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XII. Gestionar iante convenios con organizaciones educativas la
instru modernos de enseñanza tendientes a elevar el
nivel mentos policíacos;

XtrL Llevar a ramas deportivos para mantener en aptitudes físicas para el
servicio a los elementos de policía;

XIV. Proveer a los elementos de policía de armamento y equipo nece ara el
eficaz desempeño de las actividades que tienen encomendadas;

XV. Difundir campañas que oriente a la población sobre las med

xu.
xvII.

de delitos;
Coordinar al grupo de policía guardabosques en su
Llevar a cabo reuniones de acercamiento con empresa rios, universidades,
asocracrones os de comunicación, solicitando su apoyo y
colaborac as que en esta materia se instauren por
el Ayuntam

XVIL Hacer g lad p lina nterna de las corporaciones pol ner
las medidas correctivas previstas en los ord
procedimiento que substancie la Segu
Sumar esfuerzos por mantener libre

Coordinar el apoyo
Revisar y actualizar

ncrpa lme

co registro audiovisual en los o
mente los sistemas y

nt6%-, "sfrios
xx.

donde concurren niñas, niños, adolescentes y jóvenes;
Canalizar a la autoridad competente las denuncias ciudadanas por actos
policiales que pudieren constituir falta administrativa o delito;
Supervisar y elaborar estadísticas sobre los í ces delictivos y resultados de
los dispositivos de operación;

XXII. Pro Ayuntamiento las mod ctones reglamentarias que se
rias en materia de cipal;

xxffi. lar y organizar la i a de seguridad y
icial;

XXIV. Participar en los mecanismos de co ón establecidos ra el intercambiocr

de información sobre temas inhere a la seguridad públi
XXV. Mantener en condiciones de máxi eguridad los d amentos ya

municiones, asícomo r un estricto control de los mismo

a ridad
en el orden munici de que los difere internos
policiales coo
de informació

objetivos comunes, ba s en esquemas
estratégica;

)(,XVIil. Coordinarse con la utoridades Estatales y Federales de Seguridad pública
para impl la materia para integrar el Sistema

LAMENTO I

Estatal;
ementar programas y acciones en
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XXX. Evaluar,
xxxL

xxxtr.
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nismos de co rmanente entre instituciones y
seguri

reventivas contra la delincuencia, en
as y organizaciones no gubernamentales;

credenciali e seguridad pública municipal;
Coopera en la ejecución de s y operativos policiales conjuntos;
Mantener actualizados todos los registros del Sistema de Información, respecto
de:

a) Los
b) Las

servi

\-.

ores públicos involucrados en la función de seguridad pública;
de servicios de seguridad privada a efecto de que cumplan

e Ley;
los y equic)

admini
arrestos y sanciones admini

n0(m. Formu lar propuestas para el Programa Estatal, así como para llevarlo a cabo y

xxxn
evaluar su desarrollo;
Formalizar los convenios y acuerdos de coordinación y colaboración, para
proporcionar los servicios de seguridad pública;

XXXV. Promover acciones y campañas
colaboración con diversas de

\-

Difundir nidad los pales factores criminógenos y establecer
medi que la mism a poner en práctica;

Xxxvu. Apli mecanrsmos y p que en materia de control de confianza
Nacional de Seguridad Pública, la Ley deseñalen la Ley General del Siste

Seguridad Pública para el Estado de Guerrero y su Reglamento Interno y
demás disposiciones aplicables en materia de i greso y permanencia en las
corporacrones es de este munici plo;y
Las ezcan las s en la materia

Artículo 65. El na (a) administ auxiliará al Director de Seguridad Pública
y Tránsito Municipal en el cumplimiento de sus facultades y atribuciones establecidas en el artículo
anterior.

El Subdirector (a) de icipal, tiene las siguientes atribuciones,

l: (\
Asumir el mando n de Tránsito Municipal de acuerdo a las
disposiciones legales apl les;

II. Hacer cumplir las dis del bando de policía y gobierno, de este
reglamento y solicita r, cuando fuere necesario el auxilio y colaboración de
otras autoridades en los términos de su competencia;
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